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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por YANED DEL SOCORRO 

AGUDELO AGUDELO, contra la A.F.P. COLFONDOS S.A., y en el cual, fueron 

integrados al proceso como Litis consorte necesario SEBASTIÁN CHAVERRA 

AGUDELO y como llamada en garantía la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A., procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la 

viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la la A.F.P. COLFONDOS S.A., y por la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A. 

 

Solicita la demandante se declare que es beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes generada con ocasión del fallecimiento de su compañero, el 

señor Guillermo Chaverra Serna, los intereses del artículo 141 de la Ley 100 

de 1993 o la indexación, y las costas procesales. 

   

El Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante sentencia 

proferida el 25 de enero de 2023, condenó a la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S. A, a reconocer y pagar a la señora 
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YANED DEL SOCORRO AGUDELO AGUDELO, la suma de ONCE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 

($11.365.214), por concepto del 50% de las mesadas de la pensión de 

sobrevivientes, causada luego del fallecimiento de su compañero 

permanente GUILLERMO CHAVERRA SERNA, correspondiente al periodo 

comprendido entre el 18 de abril de 2021 y el 31 de enero de 2023.  

 

A partir del 1º de febrero de 2023, la Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías COLFONDOS S.A., deberá seguir reconociendo a la 

demandante la pensión de sobreviviente en forma vitalicia, por valor del 

50% del salario mínimo legal, incluyendo la mesada adicional de diciembre 

de cada año y sin perjuicio de los incrementos legales, autorizándose el 

descuento de los aportes a salud de la pensionada, del retroactivo 

pensional ordenado y de las mesadas que se sigan causando. Porcentaje 

de la mesada pensional que se acrecentará cuando al otro beneficiario de 

esa prestación SEBASTIÁN CHAVERRA AGUDELO, se le extinga el derecho a 

continuar recibiendo la misma de acuerdo a las normas legales. 

 

CONDENÓ a COLFONDOS S.A., al momento de efectuar el pago de las 

mesadas adeudadas, la indexación respectiva, la cual se liquidará desde la 

causación de cada una de las mesadas pensionales adeudas y hasta el 

momento en el que se efectúe al pago total de la obligación. ABSOLVIÓ a 

la entidad demandada del pago de los intereses moratorios.  

 

Por último, CONDENÓ a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., a 

reconocer y pagar a COLFONDOS S. A., la suma adicional que se requiera 

para completar el capital necesario para financiar el pago de la pensión de 
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sobrevivientes ordenada, y, condenó a COLFONDOS S.A., al pago de las 

costas procesales, fijando como agencias en derecho la suma de 

$1.160.000, a cargo de la parte vencida COLFONDOS S.A., y a favor de la 

actora. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 29 de agosto de 

2023, REVOCÓ PARCIALMENTE la sentencia consultada en cuanto absolvió 

de los intereses de mora, para en su lugar ordenar que COLFONDOS S.A., 

reconozca intereses de mora a la actora desde el 25 de enero de 2022 a la  

fecha en que se realice el pago de la obligación. En lo demás confirmó la  

providencia. Costas en esta instancia a cargo de COLFONDOS S.A., se 

señalan las agencias en derecho en la suma de $1.160.000, a favor de la 

actora. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 
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conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico 

de la demandada COLFONDOS S.A., en las condenas impuestas en ambas 

instancias relacionadas con el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, la que cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la 

vida probable de la actora (36.2 años) y aún con el 50%  de la pensión 

mínima del año 2023 ($580.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a 

$272.948.000; que, sin contar las demás condenas, y sin necesidad de hacer 

más cálculos, supera ampliamente la cuantía exigida para recurrir en 

casación. 

 

Lo anterior indica que la recurrente COLFONDOS S.A., tiene derecho a que 

el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala 

de Casación Laboral-. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el memorial presentado el 26 de septiembre 

de 2023, por parte del apoderado de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A., en el cual DESISTE del Recurso de Casación presentado oportunamente 

el 13 de septiembre del año que cursa, de conformidad con lo 

presupuestado en el Art. 316 del Código General del Proceso y verificado el 

poder otorgado al mandatario judicial obrante a folio 28 de la contestación 

presentada, se ADMITE EL DESISTIMIENTO del recurso, por cuanto tiene 

vigente las facultades inherentes a su mandato.  
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la 

AFP COLFONDOS S.A., contra el fallo proferido por esta Corporación y 

ADMITE EL DESISTIMIENTO del recurso a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

      

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

 

                                                        HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ  

 

 

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 176  del 17  de octubre de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

